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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORINA DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO 

CUANTIA S/, 18*400,000,00 

En la Ciudad de Loja, Capít al de le Provincia de Loja, el - a rr 

once de Junio de míl novecientos ochenta y seis; ante mí, - 
ÓN úl A FOMAARAIAN ANTI 

.dottor Eduerdo Beltrén Beltrán, Notario Primero del Pantón 
At 

Loja, comparecen los señores:- INCENIERD ALEJO VALDIVIESOS?- 

CARRION E INSENIERO JOSE CORDOVA CEVALLOS, en sus calidades 

de Presídente del Directorio y Cerente General de la Socíe- 

dad Anónima "INAPESA S.A.*”, según consta de los documentos- 

habilitentes respectivos, casados, mayores de edad, vecinos 

de esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quie- 

nes de conocer doy fe, portadores de sus Cédulas de Identií- 

dad y Tributaria y del: comprobante de haber sufragado en - 

las últimas elecciones y exponen:- Que proceden elevar a es 

Eritura pública, el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= 

MA DEL ARTICULO GUINTO DEL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

"INAPESA:S.A,X, que se contiene en la mínute que me presen=' 

ten, la que literalmente dice:-=Se ño r** Notario: 

En el Regístro a "su cargo, sírvase incorporar la escrítura 

pública de Aumento de Capital y Reforma del Artículo Quínto 

del Estatuto de la Socieded Anónima ""INAPESA S.A.", que se 

contísne en las: siguientes clóéusules:-= PRIMERA ,- Per 

sonas que intervienen.- Intervienen Eos señores Ingeníteros- 

Alejo Valdivieso Larrión-y-José Córdova -Levallos,' Presidente 

del Directorio y Lerente General de la Sociedad Anónima "INA , 

PESA S.A.”, respuctivamente, debidamente autorizados por la 

Junta General Ordin:ría-de ccionístes de "INAPESA S.A." pa 

 



ra otorgar la presente escritura, todo lo cuad se acredita do 

cumentedamente.- S E G U.N D A.-Anteceden -- 

te s .- La Junéa General Ordinaria de Accionistas -de- la So-- 

ciedad Anónima "INAPESA S,A.", en sesión de fecha veintiocho- 

de febrero del presente año, mí1l novecientos ochenta y seis,- 

entre otros esuntos, resolvió aumentar el capital social y re 

s6xwxax formar el Artículo Quinto del Estatuto de dicha ocíe- 

dad, constítuída el veintiuno de Septiembre de mil novecien-- 

tos setenta y tres, ante el Notarío Cuarto del Cantón Loja, e 

inscrita en el Registro Mercantil con el número cincuenta y - 

ocho, el treínta de Octubre de mil novecientos setenta y tres. 

INAPESA S.A., reformó su Estatuto el diecinueve de Enero de - 

mil novecientos .-setenta y siete, medisnte escritura pública - 

otorgada ante el Notario Luarto del Cantón Loja, e inscrita - 

en el Registro llercantib del Cantón Loja, bajo el número veiín 

tíocho, el veintinueve de Marzo de mil novecientos setenta y- 

siete; constitución y reforma aprobadas mediante Resolución - 

número sesenta y tres-1C/setenta y tres y ciento cincuenta y- 

seis-IC/setenta y siete, de veinticuatra de Octubre de mil ng 

vecientos setenta y tres y veintiocho de Marzo de m11 novecien 

tos setenta y -síete, respectivamente.- Acordó aumento de Capi 

tal Social y Reforma de Estatutos, el veintisiete de Septiem- 

bre de míl novecientos setenta y ocho, midiante escritura pú- 

blíca celebrada ante el Notarío Cuarto_del Cantón Loja, apro- 

bada mediante Resolución número doscientos cuarenta-IC/seten- 

ta y ocho, de veinticuatro de Noviembre de mil novecientos sg 

tenta y ocho, 8 inscrita en el Registro Mercant11 con el núme 

ro ciento siete, el cinco de Diciembre de mil novecientos se- 
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tenta y ocho. Reaformá sus Estetutos y aumentó su capital, el 

diecísels de Mayo de míl novecientos ochenta, mediante es-- 

critura pública otorgada ante la Notaría Cuarta del Cantón 

Loja, e inscrita en el hegistro Mercantil bajo el número - 

ciento doce, el doce de Septiembre de míl novecientos ochen 

te; reforma aprobada mediante resolución número trescientos 

veintiuno-IC-ochenta, de ocho de Septiembre de mil novecien 

tos ochenta.- Y, por último, la Sociedad Anónima “INAPESA - 

Seño" reformó determinados artículos de los Estatutos, me-- 

diante escritura pública otorgada el veíntitres de tnero de 

míl novecientos ochenta y .seís, ente el doctor Eduardo Bel- 

trán Biltrán, Notario Prímero del Cantón Loja, e inscrita - 

en el Registro Mercant11 del año mil novecientos ochenta y 

seis, bajo la Partida número veintiseis y anotada en el Re- 

pertorio número diecíseís mil novecientos. veíntiseis; refor 

ma de-Estatutos aprobada mediante Resolución número ochenta 

y seis-tres-uno-uno=cero veintiuno, expeedida por la Inten- 

dencia de Compañías de .Cuenca; inscripcióm en el. Registro - 

Mercent11 del Cantón Loja que data del seís de Febrero de-- 

- mál novecientos ochenta y seis.- TT E R C E R A ,- Auy- 

mento de Capital y.Reforma del Artículo Quinto del Estatuto, 

Con estos antecedentes, y, de acuerdo a lo resuelto por la- 

Junta General Úrdinaria de Accionístes de INAPESA S,A., en- 

la referida sesión; los señores Ingenisros Alejo Valdivieso 

varrión y José Córdova Cevallos, en su orden, Presidente » 

del Directorio y Gerente General de la Socíedad Anónima 

"INAPESA S.A.”, otorgan la presente escritura, y declaran - . 

expresamente aumentado el capital de dicha Sociedad, en la- 

, Toa , " f 
. . . e. 

 



cantidad de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIÉNTOS MIL SUCRES, -: - ' 

(S/. 18*'400.,009, 00 ), que: sumado sel anteríor de NUEVE - MILLO 

NES DOSCIENTOS MIL SUCRES, ( S/. 9*'200.000,00 )., totaliza-- 

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, DO/1D0,, (-S/. 

27'600.000,00 )., que es el monto del cepital socíal-ectusl 

de INAPESA S.A., por: uns parte; y,: per otra, asimismo, - de-- 

claran reformado el artículo Lbuínto del kEstatuto;-+cboni el sí 

guiente texto:- "El Capítal Social de-la Compañía es de  - 

Veintisiete millones seiscientos m11l- sucres; -DO/100., ( S/ ¿> 

27'600,000,00 ),: el mísmo que se encuentra divídido en vein 

tísiete mil seíscientos acciones (27,690) ordinarias, nomí- 

nálivas e indivisibles de un mil sucres (5/, 1.009,00), ca-- 

da una, mumexadas desde el cero, Cero, Cero, Cero, uno - 

(00001) el veintisiete mil seiscientos (27.699) ínclusive.-- 

CUA RT A ¿— Suscripción y pago del Aumento de Cap1- 

tal.- La suscripción y aumento de capital, se oufectueré en- 

la forma: que: se' detalla- en el siguiente Cuadros= > ++ 0-00 - 

      

  

  

3mbre del Accionista: Acciones 50% de Su-: 50% 100% de- TOTAL N9 Total 

- Pagades -perívit de de U- Nuevo A- de Accío= 

capital tilída porte de nes 

des Capital 

To. Alfonso Alvarez C: 330.000 165.090 165.000 :330.000 990.000 990 

Eo Daniel Arias Co 420.009- 210,000 210.000 420,000 1'260,.023 1.260 

ra. Luz María Burneo , 425,090 212.500 212.500 425.000 1'275,000 1.275 

23. Alfredo Burnso al 420.000. 210.000 210.000- 420.009 1'260,000 1.260 

fs Vicente Burneo B 420.000 210.000 210.000 420,070 1'260.000 1,260 

Ca Vicente Burneo al, 425.000 212,500 212,500 «425,000 1'275.000 1,275 

Lc. Vicente Burneo vZ 186.090 93.000 93,000 186.000 558,000 558 

ca. Rosa Burneo de V 15.000 7.300 7.500 15.000 45.000 , 45 

Pe Ramón E. Burneo Bo. 320,000 160.000 160.000 320,000 960,000 960 

 



-Lic. Oswaldo Burneo :V.:. .: 175,000. 

Sr. Víctor Alfonso, Burneo 419.000 

Sra. Beatriz Castillo. . 

Sra, Graciela Cestillo .- 

Sra. Rosa Dávila.-de E, 

Sr. Rubén Eguiguren As: .. 

Srta. Amalia Eguiguren 

Sra. Graciele Eguiguren: 420.000. - 

Ing. Alfredo Eguiguren. B. 499.000: ... 

hp" Gonzalo Eguiguren B.+ 215, 800 

Lic. Julio Eguiguren B.:-:340.000: 

Srte. Silvia Eguiguren: A: 240, 000. 

210.000 
- 420.000 

Sra. Concepción «Eguiguren 210,200 

Sr» José Flandol1.Ge ...: : 

Sra. Livia Mahuyad: de. Vo): 163000, 

-. 195000 

- 2» 

: 87,500 

: 209. 500 

..50. 00D... 

20.000. : 

25. 209 

10.000. 

97.500. 

8,500. 

+ 105.000 

- ¿210,800 

-210,000 - 

204.500 

107,500. 
-170,000 

: 105,000: 
105.000. 
-- 97.500 

o 87.500. 

¿209.500 

- 29.000: 

10.000: 

- 97.500. 

¿Be 500 , 

105.000 

-. 218. 000 

210,000 - 

-204.500 

107.500 

170.000 

105.000 

.. 105. 000: 

.-97,500 

oi 82. 500 11.102 509 - 165,000 .... 
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175.099: ,. 525.000; — 525 
:419,000,.-,1*257.000 1.257 
-:50,000 .. 150.000. 150 
-20,B00 60.000. 60 
195,000: * -.585.¿000: 585 

17.009: ::- :91,000.  - 51 

230,000 + 630.000 630 
420.000. . 1'260.000 1.260 

420,000 . 1*260,000- -1.260 

409,000: - 1'227.00D: 1.227 

215,000. 545.000) 645 

. 340.000: .*1*020.000: 1.020 
210.909: +. 630,000. 630 

-:210,000.. .;:630,009: 630 
.- 195.000: + *: 585,000. - 585 

495.000, 495 

Dr. Alonso Palacio:Reouno 20s+000y +1. 10.009,75 10:900-,: 20.000 05 160,800. - 66 

Sra. Susana Riofri0,. der E. 105.090: ; v 3243500 ..: 62. 500,7 105.000: 7.315, 000) 

Sy. Cornelio Samaniego 

ISra.RoséiA. Valdivieso. 425.000 212.500 212.500 

Sra.Pepa Valdívieso de V.420.000:. 210.000 210,000 

Dr.Víctor E. Valdivieso --425.000:-7 :212/50077212:500 

Ing+«Alejo Valdivieso C. 

lic. Javier Valdivieso £. 374.000 

Sra.Rosa A. Valdivieso 

315 

Sre.María Riofripude Est BS.POMs .117500;-. 27.500.1: 35000:1- :1054000> - 105 

420.000  -210.000 210.000 420,900-:.:1'260:000; 1.260 

425.000  1*275.000 1.275 

420.000  1'260.000 1.260 

425.000  (1'275.000 1.275 

315.000 -157.500 -157.500 315.000 . 945.000 948 

187.000 187.000 374,000  1'122.000 1.122 

30.0009____15,000 - 15.000 30.000 90.000. 94 

TOTALES 

W.U 1 N T A .- DOCUMENTOS HABI UITANTES.- Sa protocolizarán- ' 

    

9'200.000 4'600.000 4*600.000 9:200.000 27*600.000 -27..60 

k | «como parte integrante de esta - escritura, los siguientes «documen  ; 

$ tos, que se acompañen:- Uno.- Nuestros nombramientos, debidamen 

  
 



te registrados/-cómo ¿dmimistradóres'.de-1ó “Sociedad: Anónima ,0-: 9-0 

“DNAPESA' S/A."*que' habilitéh nuéstrá: interventión encel"otok'” 

gámiento de-Vá' presente. estritura:--Dos.- La+copia: legal' del -*' 

actáa-:de la sesión «de le Junta Gereral Ordinaria de AÁcciomig +" 

tes «de INAPESA. Saf, de fetha. veintiocho de Febrero de mile. 0 50" 

. nóvecióntos ochénta y sUisi- Usted¿y" señor Notario, se. servi» a 

rá «agregar les. demós. cráusulas de «estilo pára la debida sum 0: * 

Temárnidau! y validez legál. de le presente escritura. - f.)- Dro * 

«Es Bolívar Palédines Leóny Abogado, «Inscripción número. cien * 

tá veiñticinco; Ldja-Ecusdori- Hasta áquí lá minuta, quere 0004 

lús-oborgentes;.-la aprueban: y ratifican an todas y códa una, "óSiieso 7 

- de "sus partes FormaliZdadó el presente imstrumente, yo el=::: de 

—Nótáxio lo le f“Imtegramenté':a los otórganitesy quienes sera. ovio : 

tifican'en lo expuesto y :fiénan 'en- unidad 'de- acto; conmigo= + +00 00” 

el “susetrito Notario” queda" fe. Ló-cómpuestor Vale = Loc 

Testado:- No sé 1leas- (fírmado).-- Alejo Valdivieso: Carrión.'-='* 

Jos6. Córdova E.-"El Notario, f.¿) E. :Beltrán B.- Concuérda+=' 

coh. suf:órigirial,..én' fé de. 'éllo "signo" y firmo-'éstae PrimeraB.= 0 0h 

cópia,. que la -¿onfiero:óén.la Ciudad! de Loza,-:«el mismo díial=""--- - 

de su“celebracióm. += 4 AA Cr 

  

  

    

t : 

, 

UN 1 Ma - no O ” => ó : — o 4 1 

ce DR. EDUARDO BELTRAN By 

A ES o noe , Zoo +4 ne PS et . 

: . OS A E > at.” . co. 

REGISFRADIRIA MERCANTIL DEL CAMTON, LOJA o 
. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto 204. ¡ae docoton, ¿dgan Coetto garcia, 

CIATENDENTE DE COMPANIAS * NE CUENCA, ENCARGADO; en 2 ARTICULO TERCERO 

“ de la Resolución Ho,” eco 087, de fecha veintituatao de Junio de 

mil novecientos. ochenta. dad ar. Ano cado. a inocaibla, Lo. Escritura Púo . 

blica de AUMENTO ME CAPITAL Y REFORAA DE ESTATUTOS DE * INAPESA. S. A.” 

colábnada arte el Notario Priimeño del Contdn- Loja, DA, Eluaado Fel=- 

taén Beliatn, el once de junio de mil novecientos ochanta y saisr 202 

juntomante con la antedichn Resolución aprolatoria, en al REGISTRO - 
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REGISTRO (MERCANTIL. 

Loja - Ecuador 

  

MERCANTIL DEL AÑO 1986, Lajo la Partida No. 156 y anotada en - 
  

el Repentonio con el No, 17677,- Se han hecho tos marginacionas 

  

de Ley.- Loja, dunio 30 de 1986,- 1/ 
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Telélonó 961-875 - Casilla 414 - Telégrafo INAPESA - LOJA-ECUADOR 

  

  

— > E RR ETEARERCIA DESGRAA 

Loja, febrero 28 de 1.986 * cr 

3ECCION ARCHIVO 

RECIJ3IDO 

Sre Ing. 

Alejo Valdivieso Carrión 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

» Tengo a bien comunicarle a Usted que, la Junta Ceneral Ordinaria de 

INAPESA »* celebrada el día 28 de febrero “del presente año, resolvió 

reelegirlo a Usted, como Presidente del Directorio de la Compañía - 

INAPESA, por un poríodo de dos años, de acuordo al Estatuto de la - 

Compañia legalizado mediante Escritura Páblica del 21 de Septiembre 

de 1.973 ante el Notario Cuarto del Cantón Loja, inscrito en el Re 

gistro Mercantil N2 58 el 16 de diciembre de 1.974, y, reformado me 

diante Escritura Pública del 23 de enero de 1,986 ante la Notaría - 

Primera del Cantón Loja, e inmscríta en el Regístro Mercant11 N2 26 

el 6 de febrero de 1.986» 

Con la seguridad de que su presencia en la empresa sorá de efectivo 

) beneficio para la buena marcha de' la misma, aprovecho la oportuni-- 

dad para expresarle mi congratulacións 

Atentamente,     

  

He sido notificado con el presente nombramiento, el mismo que lo - 

acepto» 

 



REGITSTRADOURIA MEBERGTILO DEE de db LE 
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RAZON:- moy protocolizo el documento anterior, en el 

Eegistro de inuvrurentos púclicos correspondiente al 

- presente edo. moja, li,de pio úe 1.986.- 
" o ES == Vo t 
. o O 

a Pe tz TT 

- TA >> sa 

Tr. ie oro Beltrán MiMtvfn, * 

Noterio Primero del Cantón Loja.*=- —-. 
. , : : hr. . 

t e . ”   

JJ UNOTARIA PRIMERA. l 
LOJA-- ECUADOR E 

CERTIFICO: Que la fotocopia que úntecodo, 

  

     
  

  

es autánitca de su original.- If A . .— E 

Drf Eduardo * Beltrán B, Fs 
. : NOTARIO . PRIMERO ! 

t 

A , a 
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IPERINTENDERCIA DE COP. 
  

cana 

Loja, febrero 28 de 1.986 JECCION ARCHIVO 

RECIRIDO 
. . mm -. o. bei 

5r. Ing. 
José Córdova Cevallos 

Ciudade- -: 

.De mis considereciones; a 

» . . o 

Tengc a bien comunicar le a Usted que, la Junta Cenaral Ordinzria de 

HAD PES > Lun 

“celebrada el día 28 "dé febrero Yel presente año, resolvió - L
N
 

J>
 

=
 

ano 

irlo a ted como Gerente Góneral de la Compañía IKAPESA por w y
 ee e 10
 

un período desdos año syude Segerdo el Eststuto de la Compañía lega- 

lizado mediente Escritura Pública del 21 de Septiembre de 1.973 an 

te el Notaz io Cuarto del Cantón Loja, inscrita en el Registro Mercan 

til N2 58 el 16 de diciembre de 1.974 y, reformada mediante Escritu 

ra Pública del 23 de enero de 1.986 ente la Notaría Primera del Can 

tén Loja, incrita en el Registro Mercaatil N2 26 el 6 de febrero de 

1.9863 

Con la seguridad de que su presencia en la Emoresa será de efectivo 

Qu
 

o vu o - r
e
 

E pan
 

pr
 1 ' ) : beneficio para la buena marcha de la misma, aprovseno la 

dad pazo ésprtserio mi congratulacións    
Ateptamepte, - /.. > 

. : Ls 

A. R A 

  

He sido notificado con el presente nombramiento, el mismo que lo - 

acepto.     
Loja, febrero 28 de 1.986 

pS EI!    
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AZON:- Hoy protocolizo el documento anterior, en el 

Registro de Instrumentos públicos correspondiente al 

mo o, presente año.- os A de. junio -de 1. 986 .- 
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-  _Motario Primero del Centón'Loj8.” 
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En la ciuoiad de Loja, a los veintiocho díss del mes de febrero i 

vecientos ochenta y seis, se rouna la Junta General Ordinaria de Accionistas - 

10 

—
 5 y
 

mm
 

un
 

Y
»
 

un
 

. Y»
 

jo 

1 no de m 

de la Compañía Inapesa S.Á. en el local social de la misma, situada en el Ba-- 

rrin Las Pitas, Junta cue fue previamente 

la Compoñía, 

cicoulor de da 

e 

sentes los siguientes accionistas: 

ombre del Accionista 

Sri fifonso álvarez Ca 

Sra Daniel Arias C. 

Sra Luz María Burneu de Ve 

Inge Alfredo Burneo Bayrepresantado por 

el Dr, Vfctor Emilio Valdivieso C. 

Dre Vicente 3urneo Aries, representado 

por el or. Víctor Emilio Valdivieso la 

Lic Vicente Burneo Ve 

Dra Ramón E. Burneo B,, representado por 

el Lic. Oswalde Burneso V, 

Lic. Cswaldo Surneo Ve 

un
 

Te Víctor Alfonso Burnso Ve 

Sra Beatriz Castillo de E, 

Sra Graciela Castillo de Ma 

Ing+ José Cérdova C. 

Sra Rosa Dávila dae £, 

Srta Amalia Eguiguren B, 

Sre Rubén Eguiguren As reoresentado por 

el Dre. Víctor £milio Valdivieso C. 

Sra Graciela Enviguren de Ve representada 

por 

Se, 

gi Or. Víctor Emilio Valdivioso TC. 

¿Y Pu les 5 .N - 
auUnitia ES 

Lie Julio Eguiguron Ll, teprecaniovo por 

el Dr. Víctor £milio Viuluivieso Ce 

Srta Silvia Eguiguren A. representada por 

el Dr. Víctor Emilio Valdivieso C. 

Sr José Flandoli G. 
Sra Livia Mahuad de V, 

Gr. Alonso Pelacio fa 

modiento publiceción realizada en el Diario "£1 Siglo" 

misma fecha dirigido a 

las 17:45 horas, el Señor Presidente de la fom;3ñfa, Ing Al 

convocada por el Gerunte General da 

an el 2? - 

sólido € de febraro.del año sn curso, asf como tambien por curreo 

los Señores fieccionistune 

210 Valdivis 
e) 

so Carrión, dispuso que por Secretaría se constate el quorum, hallínduse pArc-- 

Número de Acciones 

330 

420 

425 

er) 

(257 

156 

340 

2107 

1957 

265 
” 
= 

   



Umbro del Acrioniet Hei de ACCionosS 

Sra Roca Ámuoldia Valdiviuso de De 425 11 

Sia Pepa Viulidiívieso qe V. az 

DP. Vfctor Emilio Vo ldivieso LC. 425 

Ing. Alejo Valdivieso C. 315 ' 

  

SUMAN: DÍ 

Las personas que concurren a esta Junta Ceneral Ordinaria ig PEpresent 5
 

du a Accionistas, hom presentado las respectivas curtas que. acreditan su Te 

precentación conforme al Artículo 224 de la Ley de Compañfas, por lo que di 

sd junten nl uxpeciente de esta sesión. 2 2 a a E rr
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Hallándise reprogentadas un total da 7.182 acciones que corresponden - 

del capital pegado, el Señor Presidente declure forsalmento ins- a 

2 Junta Cenoral Ordinaria. Actús come Secratorio el Carente Genara1 

de la Compañía Ing. José Córdova Cevallos, 

Inmediatamente desputs, la Presidencia dispone nue se dé lectura a la 

convocatoria de esta Junta General Ordinaria de Accionistas, la misma qua - 

transcrita textuslmente dico: "Convocetoria a Junta Coneral Crdinaria de -- 

Accionistas de Inanpesa Se “Por resolución del Directorio de lu Com¡¿uñífa, - 

cn Sesión del día 4 de febrero del presente año, se convoca a los señores - 

G seríonisias de Inzpesa €, esión de Junta General Grdinaria nue tendrá A
n
 nm . 2 

>
 el día viernes 28 de febrero dul año en curso, a las 17 horas, en el n LI 

t bicado en el Barrio Las Pitas, para tratar el Lee
 local social de la compañía, u 

siguiente orden del día:-1. Loctura y Resolución sobre informes del Direct 

rio, Gerente y Comisario de la Empresa.-2,La y Resolución sabre Balan- 

coS.-3a Conocimionto y Distribución de DenoPicios Sociules.-6. fesolución - 

sobre elevación do capital y reforma del Artículo Quinto de los Estatutos.- 

5. Elección de Dinantarios y Administradores de la Empresa dendo cumplimiunto 

a lo dispuasto en el literal a) del Artículo Décimo Sexto del Estuiuto.- De 

manera especial y perscnal se convoca al Sr Álfonso Alvarez Celi, Comisario 

de la empresa. Los documentos de la Junta Ceneral se hallan a disposición de 

los Accionistas en las oficinas de la omprese.-Loja, febrero 5 de 1.986.-Ing. 

José Córdova Cevellos.- Cerente Ceneral,-" 

Dando cimplimianto al primer punto del ordan del día, el Señor Presidon 

te dá loctura a su informe, luego el Señor Gerente Caeneral lee su informe - 

sobre la Aéministracióén del período 1,985, a continuación se dá lectura al 

informe del Xeñar Comisario Sra Alfonso Álvarez, los mismos que puestos a 

contidespción de la Junta Gencral, son spropados por unanimidad. £l Lice. --- 
- Osvaldo Buencoo felicita al Directorio, Presidente y ferente, solicitando un 

vato de anisuso uniendose a dicha fulicitación los demás asistentes Se Los in 

a - formes oríginmmles con indorpuradus al expediunte de esta Junta 
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Saro segundo punto del ozdan del día ol Sehor Presidente ordena a 5e- 
0 

crotuarfo d:$ lectura al Balence y Estado de Féruidas y Ganancias, el mismo 

gue luozo de ser estudiado y discutido es aprobado par unanimidad, calvan- 

do ul voto de los administradores 

Como tercer punto del orden del día se pone a consider:ción las recomen 

daciones del Diractorio pare la distribución de utilidades: el quince por 

ciento para trebajadores y empleados (15:), el veinte y dos coma dos por ci 

c yy destinar eu. tro millones P»
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soiscientos mil sucres (1! 4'600.000,00) pora incremento de epital y, la - 

e. diferencia para incrementar la resorya lecal, moción que es áprobada por - 

£1 Sefior Presidente pone a consideracién el cuarto punto del orden del 

día sobre el aumento de eapital y reforma defEstatuto. Los Seliinres accionis 

tas intervienen cruzando ideas sobre el particular, luego de le cusl el Lic, 

Oswaldo Burnco eleva e consideración de la Junta la siguiente imución: a) 

Gue el capitol social de la compañía sea almentado de nueve míllonus dos-- 

cientos mil, 00/1009 Sucres (£ 9,200.000,00) a veinte y siete millones sois 

cientos mil sucres (7 27.600,/000,00); esto es en la suma de diez y Ocho =- 

millones cuctrocientos mil, 00/100 Sucres (:i 18.400,000,00); b) Que el pa- 

go del aumento del capital ss lo haga de la siguiente foma: cuatro millo-- 

nes seiscientos mil sucres (t/ 4.609.000,00) de lus utilidades destinadas a 

incremento de capital; cuatro millones seiscientos mil sucres (.; 4'600.000) 

de la partida de Superfvit de Capital por Revalorización de Activos; Y, - 

nueve millones doscientos mil, 00100 Surres (:; 9'200.00D,00) que suseribi 

rán y pagará: los Señores Accionistas en efectivo, fijándose el plazo para 

la cancelación hasta el quince de junio del año en cursos Las acciones corres 

pondientes a Capitalización de Reservas por Revalorización de Activos y de 

Reservas destinedas a capitalización, serán distribuidas en estricta propor 

ción a las acciones pagadas por cada Accionistas £l Señor Prosidente somete 

a consideración de la Junta la moción presentada y los Accionistas la aprue 

ban por unanimidad en todos y cada uno de sus puntos. Como consecuencia de 

anterior, la Junta General resuelve po unanimidad la siguiente: 1. Docla-- 

rar el ausento de cspital social en la suma de diez y ocho milliones cuatro- 
pol 

cientos mil onmoros (0 M400,009,08), con lo cual el capitel social de nue- 

vs millones fosciuntoas mil sucres (; Y99200,000,00), serd en lo sucesivo de 

eciilo y sicte millones suiroicatou mil sueros (: 271600,¿000,00); 2, Decla 

rar reformado el Artículo Cyinto dul Estatuto Social, el mismo nue dird: - 

“¿ld capitel social de la compañía es de veinte y sicte millones seiscientos 

mil sucres(:; 27!'600.000,00), el mismo que se encuentra dividido en veinte y 

siete mil seiscientes acciones (27.600) ordinarias, nominativas e indivisi- 

bles de un mil sucres (9 1.000,00) cada una, numeradas desla el CUPO, CLT 
royCaroy uno (00001) «1 veinte y siete mil Srisc PC "3" os O ( NA ¿OL iio Dg 
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3.> -. Que la auxccriorión y el posu del exmento dl copital 

: ss afectuara en la forma nue se datsalla en el siguiente cusdro; 

Y dal ¿enioniuta 
PU A 

llfonso Alvare 

danici Ariós [ 
¿uz Murla Burn 

Alfredo Burne 
ficaente Buroso 

lficente Btrreo 
Vicente Burnes 

losa Burneo de 
tamón E. Curne 
Esucida Burns 
'íctor 4lfonso 

uta Accionas 56 de Su- 50% - 100% de TOTAL ¿ Total - 
HOQuidas perdaiL va du U- fiuevo - de £ccio- 

capital tili- Aporte! ena 
daudes_ de Capit:l 

zL. 330,000 165.000 165.000 330.000 990.000 .990/ 

. 420.900 210,000 210,000 420,000 1'260.000 1.2607 
eo de Y. 425,D00 212,500 212.500 425,000 1'275.000  1,2757- 
o Ba 420.000 210.000 210.000 420.000 1*260.000 11260 
Ea 470.000 210.000 210.000 420.000 1*260.000 12260: 
An 425,000 212.500 212.560 425.000 1'275.000 1.275 

o Ve 188,000 — 93,000 93,000 156,000 558.000 5597 

8. 15.000 7.500 7.500 15,000 45.000 . 45 
o, - 320.006 160,000 160,000 320,000 960,000 350” 
ova 175.004 — 67.500 67.500 175.000 525.009 5257 

Burnea Ys 419,000 209,500 209,500 419,000 1'257.000D 1.257 

  

jeatríz Castillo de E, 50.000 25.000 25.000 50.000 150.000 150/ 
¡racicla Cestillo de Ho 20.000 10.000 10,000 20,000 . 60,009 60/ 
José Céárdova Ca 195.000 97.500 97.500 195.000 585.000 585" 
psa Dávila de Ue 17.000 8.500 8.500 17.000 51.D00 5Y 

ón Eguiguren A. 210.000 105.000 105,000 210,000 630.000 6307 
malíia Eguiguren Be 420.000 210,009 210.000 420.000 11260.000  1.260- 

reciela Eguiguren de Ve 420,000 210,000 210,060 420,000 1*260,000 1.2601 
Alfredo Eguiguron B. 409.000 204.500 204,500" '409,000 1*227.000 1.227 
onzalo Eguiguren Ba 215,000 107.509 107.500 215.000 645.000 645" 
ulio Eguiguren Ba 340.000 170.000 170.000 340.000 1'D2D,D000  1,020/ 
Silvia Eguiguren As 210.000 105,000 105.000 210,000 630.000 630” 
oncepción £Equiguren de G.210.000 105,000 105.000 210.000 630.000 53 
csó Flandoli Ce 195,000 97.500 97,500 195.000 585.000 58 
ivia-HMahuad de Ya 165,000 2.500  B2.500 165.000 495.0C0 (2 
lonso Palacio fa 20.000 10.000 10.000 20.000 60.000 60/ 
usana Ríofrio de E. 105.000 52.500 52.500 105.009 315.000 15 
abta Riofrío de E, 35.000 17.500 17.500 35.000 105.000 105% - 
meli Samaniego 420,000 210.000 210,000 420.000 1'260.000 1,26 
osa A. Valdivisso de Be 425.000 212.500 212.500 425.000 1'275.000 1.27% 

apa Valdivieso de Ve 420.000 210,000 210.000 420.000 1'260.0D0  3.260/ 
lctor E. Valdiviaso £. 425.000 212,500 212.500 425.000 1'275.000 1,275 
¡lejo Valdivieso Co 315.000 157.500 157.500 315.000 945.000 945 
pis Valdivieso E, 374.000 187.000 187.000 "374,000 1*122.000 1,122 
Pa A. Valdivieso de £. 30.000 15.000 15.000 30.000 90.000 9 

S; 2'200.000 4600.00 4600000 9200.D00 27'600.000 27.600__ 
o 

Todos los Accionistas suscritores de este aeesaría aumento de capital 

son ecuatorianos, a ecepción del Sre José Flandoli Cueitoli, que es de na 

cionalidad italiama con residencia en el Ecuzdore 

La Junta General Ordinaria resuelve por unanimidad autorizar al Pre- 

sidente y Gerente pera que cónjuntamonte comparezcan a nombre y en repre- 

sconteción de la compsñfa y eleven a Escritura Póblica el aunento de capi- 

tul y realicen tedas las gestiones necosarias para que 58 hagín efectivas- 

las resoluciones que so man tomado en esta asamhlea 
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nos. 

' 
r bresitdente pone a consideración 61 yhinto punta del orden del día El Sol 

on lo refernnte a elecciones de Dignatarios y|Administradores de la Gipre- 

23, para ello se dá un receso de quince minutos. Torminado este poríudo da 

tiempo, el Señor Dr. Ufctior £milio Valdivieso propona que se lo reelija 1 
. > . . . . ss Bos . 
fresidente, Vicepresidonte, Primer Vocal Principal, Segundo Vocul "rinci-- 

pal, Tercor Yocul Principnsij como sl Gerente funeral y al Lorisario, mo- 

ción que es acuptada salvando el unto de los clegidos, mientras Que pera - 
j . . . . rm 

Primor Poocl Suplente s2 le condidetiza ol Lic Csealdo Burneo, Segundo Ve- 

ul Suplente al Lie Julio Equiguron, Tercer Yacil Supiento al Sra Daniel - 

árias, Cuerto Vocal Suplente el Dr. Alonso Palacio, Quinto Vocal Suclente 

al Liceo Vicente Burneo Ve, lista que es puesta a consideración de la Junta 

la misma que os spoyada unanimemente, siendo elugicdos' por unanimidad. Se - 

resuelve elevar el sueldo de los Adminisiradogdos en un veinte y cinco por 

ciento ( 25 %) y del Señor Comis:iria en un cien por cien (100). 

He habiendo otro asunto constente en el orden del día, el Selar Pre- 

sidente cencede un momonto de receso para la redacción de la sunilla del 

» la misma que €s =probade por unañimidad, una vez que fué lefd: a los 

asistontes, y, la Presidencia doclara concluida la sevión, sinndo las 21:30 

horas de la nucta, Pirmando pa constancia cl Señor Presidents y el Goren 

te Secretario que certifica, 

am? . ADM 

y / ? va 

7 sr ¿e “ 

/ fe, ¿SA LA 
“AS 

«Alejo Valdivieso CAfrión “TN 
” y CAPO PRESIDENTE . — 

      

Ing. José Córdova Cevallos, Gerente General de: la Sociedad 

Anónima " INAPESA S.A.", certificos Que la fotocopia del acta 

que precede). es auténtica al original que reposa en el archi- 

vo de la-Sociedad, al que me: remitos- Loja mayo 30, 1986. 

   
RAZON :- Hoy protocs__4és Ed que antecede, en el Re- 
gistro de Instrumentos Públicos rondas presente- 
año.- Loja, 11 de junio de 1.986 

LAA, 
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NOTARIA PRIMERA 
LOJA-- ECUADOR 

CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede, 

es auténtica de su original.- 

¿e ES, Á, Loja, ¿1 coro [Eb ¿ - "ge . 

DY Eduardo Beltrán 8. 
NOTARIO PRIMERO 

  
 



Sedo REPUBLICA DEL ECUADOR 

=* - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
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4 " . .- . Hro. 117. 

EL DIRECTOR REGIOR”L DEL HINIS STE 210 DE. INDUSTRIAS, CUMELCIO 

E INTEGRACION EN EL AUSTRO, 
“e. — ...- - 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos fu - 
premos Nos. 739, de 11 de septiembre de 1975, publ 

cado en el Registro Oficial No.395, de 23 de los misios tes 
: y año; y 1875, de 27 de septiombre de 1977, publicado cn el- 

Registro Oficialhro.445, de 13 de octubre del miomo año;y» 

VISTOS: 1 VDecreto Suprerno LO. D7é, ae 39 «e Juni de 1972, 
veforado mediante Decreto Supremo Uro.900-A, de 19 

de noviadbre de 1976; la declaración ico.35, de fecha 15 de 
nayo de 1930, efcctuada por el señor GUISEDPE FLAMNDOLI GIJAI 

0 - TOLI, de nacionalidad italina, la solicitud y la decanenta= 
ción presentadas que reposán en los archivos de este Minin. 

terio. . 

: RESUELVERÑR 

AUTORIZAR al señor GUISEPPE PLANO GUDITOULI, de n: ¿cional i 

dad italiana, residente en el Ecuador an orme le 
gal, según lo ha demostrado £.Mincientomente, posucdor ae Ya 
Visa de oigan, Residente *(Ley Ante rior), otorgada el - 

* 24 de abril de 1950, por la Dirección General de Extranjeria, 
' valida por tiempo indefinido, ¿don -Registro Nro,57.521; pera 

. -, Que inviurta, CO EL CARACTER. DE - TEVERSICNIETA O RACIGNAL, en 

la constitución, ausentos da «capital, compra de uecionzs, - 
participaciones o derechos de Cc upaiías constituidas o por- 
constituirse en el Ecuador. 

El señor GUISEBPE FLANDONiI GUAITOLI, que tendrá la cali 
» dad de INVERSIONISTA RACIONAL, conforme al Régimen Común de 

Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 5us reformas. hará 
uso de la prasente autorización las veces que fuere necesa - 
río para lo cual, en Cada ocasión presentará copia protocoli 
vaúa de esta Resolución, conferida por el Noterio Público. 

       
    

: : Disponer que la presente Resolución 
: Una de las Kotarias Públicis.del País. 

COMUNIQUESE - Dado. en Cuenca, a'f 6 (Us 
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Es fiel gápla del origina! 

LAR/n.O. 

  

¿js. Luis sas A ha qerásr 

É Asesor Juridico 

I1CE1 Dirgeción 4: yr 11 
MA 

DIRECCION RECIONAL DEL AUSTRO: Edif San Agustín Telíls 828-310 820-373



RAZON: Hoy protocolizo el docunento que conste el reverro, 

en el Registro de Instrumentos píblicos correspondien 

"te al presente año.- 
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  NOTARIA PRIMERA | 
LOJA-- ECUADOR 

CERTIFICO: Que la fotocopia que aniecedo, 

es auténtica de su ortginal.- 

Loja,.Z/ eezr y ME A —— 
Dr Eduardo “Beltrán B. 

NOTARIO -PRIMERO     
ERPIFICO 1 > Haba: cumplimiento a lo dispuesto por el 

CERTIFLOO Señor Intendente de Compañías de Cuenca, en la 

Resolución Nro. S6-31-1= 1- 097, de 24 de junio 1é 1.986.> 

loja, 30 de junio de 1.986.- 

  

   

      
IMERA [ 
OJA no 

    CEMIFIOS Rabo 1 dade cemplimientó A 1 

— dente de Gunpariiós ds Guenca, 
      

dispuesto por el soñoz Dotene 

      Nicargado, en la feaolución 

 


